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DIRBCCION- ADAimi^TRALCXON: 
Oiífd !dol Oarm«ffi« .núm. 29, principal. 

Teléfono nüfn. 2i549«
MblIttorA» .I» te üflüite lUUtí

NafhwM'tHiMt», a,e&'

S U M A R I O
jiparle o f ic ia l.  

Ministerio de Grada y loetlola:
Bial orden disponiendo se cont oque á opO‘ 

sición para proveer mía piam de Oficial 
de Admmütracién de qumta clase, va
cante en la Dirección General de Fri- 
sienes.
linisterio di Instmecién PAblica y Bellas Artes: 

Beal orden resolviendo consulta elevada á  
este Ministerio sobre vaHdee de loe servi
cios prestados por las Ayas de las Escue
las publicas municipales de Barcelona.

AdminístraGíón Central: 
H a c ie n d a .— Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Autorizando á doña 
Bosario S. de Müd, Presidenta de la So-

ciedad denominada Cultura Mmieal, |
para rifar en unión de la Lotería Ñáció- 
nal los efectos que se indican.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Ad
ministración.—Cí¿a»do <1 h s represen
tantes é interesados en los beneficios de 
la fundación Asilo Biquelme, de Gra
nada.

Idem id. id. en los beneficios del Mpspital 
del Divino Pastor y  Asilo del Sagrado 
Corazón de Jesús, de üjijar (Granada).

Idem id, id. m  los beneflcíos de las funda
ciones instituidas en la villa de Taber
nas (Almería) por D. Gabriel Alonso de 
Villasante y su esposa D̂  ̂ María Anto
nia García de Mirasürra.

Citando d los abastecedores del Hospital de 
Jesús Namreno, de mujeres incurables, 
de esta Corte, para presentar reclama
ciones á las cuentas de dicho Hospital 
de i.® de Enero á d de Febrero de 1909.

I n st r u c c ió n  PtfBLicA.— Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido admitidos los se

ñores que se pieneiípnm pur^ poder ten
mar pane en ios oposiciones d tas Cdte* 
drás de Geogtdpd é Historia del Institu
to de Mahón y  Profesor de OaUgrafia del 
ImtUuio 4e Huéh)a 

F omento. - - D irecclóii G aaeral d e  Qbraa 
Públicas. — Señales ma3PÍtimas.—Apro* 
bando el proyecto de reforma y amplia- 
m n  del faro dé% Peñón de Véke de Ja 
Gomera.

A nexo  I v̂ -^Obsbrvatobio  d i  Maded>.<  ̂
Subastas. — Administración P rovin
c ia l —Anuncios Oficiales del Banco 
de España, Intervención de Hacienda de 
la provmcia de Bareehma» U Apunta
miento de Santiago.

A nexo 2.”—Kdiotob.— Ova droi m A D lr
, nm je n t
H acienda.—'Junta C ladfieadora de la s  

ObligjMsiones p r o w d ím t»  d tü ltr a m w .
Eelactón numero 206 de créditos por obli
gaciones procedentes de la última guerra 
de Ultramar.

PARTE OFICIAL 

t iB o i i i c u  t u  M I »  tü  « n m
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. Mé la Reina D.‘ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su  importante 
salud.
, De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas dé la Augusta Real Familia.

n i m o  DEJUCIl Y MTICU
KKAX. ORDEN

limo. Sr.: En virtud de lo prevenido 
en el artículo 3.® del Real decreto de 23 
de Agosto de 1908,

S. M. él Réy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se convoque á oposición para 
proveer una plaza vacante en la Direc
ción General de Prisiones, de este Minis
terio, de Oficial de Administración de 
quinta clase, con el haber anual de 1.500 
pesetas, y las que puedan ocurrir hasta 
la terminación de los ejercicios, verifi
cándose aquélla con arreglo á las reglas 
siguientes:

1.* Para tomar parte en los ejercicios 
de oposición será necesario ser español, 
jnaypirdf veinte años y m eipr de cua

renta y  acreditar -no tener antecedentes 
penales;

2.* La oposición se dividirá en dos 
ejercicios: uno teórico y Otro práctico.

Serán materia de la misma: escribir A 
mano y á máquina.—Análisis gramatical. 
Conocimiento de la Constitución de la 
Monarquía española.—Iiégislactón vigen
te sobre organización dé la Dirección Ge
neral de Prisiones.—Procedimiento ad
ministrativo en los asuntos cóirrespon- 
dientes á la misma.—Disposiciones del 
Código Penal con relación á los emplea
dos públicos;

S.® Constituirán el Tribunal de exa
men y calificación el limo, señor Direc
tor de Prisiones, Presidente, y como 
Vocales los Sres. D. José Agustín Díaz Ca
ñábate, Oficial Jefe de Sección de la Sub
secretaría y D. Arturo Vülatey Carralón, 
Jefe de*Negociadó de la Dirección Gene
ral de Prisiones, actuando de Sécretarió 
el Vocal más joven,

4.* El Tribunal acordará la forma en 
que se hayan de verificar los dos ejerci
cios, teórico y práctico, y publicará en la 
Gaceta DE Madrid el programa de las 
materias sobre que ha de versar la Aposi
ción, comenzando ésta á los treinta díaS| 
contados desde la publicación del referi
do programa;

5.  ̂ Practicado el primer ejeroioi0| o\

Tribunal publicará la lista de los opopi* 
tores que considére aptos para papr al 
gundo;

6 .* Terminadas Ips oposiciones, el 
Tribunal elevará á esté Ministerio pro
puesta para la. vacante ó vacantes que 
existan, acompañando el expediente de 
dichas oposiciones, él personal de los in
teresados, el libro de Actas y los ejerci
cios escritos, á no eet que se declarara 
desierto el concurso;

7.  ̂ Los que aspiren á tomar parte en 
las oposiciones, presentarán en la Direc
ción General de Prisiones, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta Real 
orden en la Gacírta ¿e Madrid, instan^ 
cia solicitándolo, aeoxnpafiada de los, do- 
éumentos que aca'ediiró tener las, eondi- 
clones í  <̂ ue se reflwre ^  primera.

La D^reocidn Genejr^l, transcurrido 
dicbo plazo remití]^ Isa Instancias y  do
cumentos al Tribnnál áe oposírionee, el 
cual resolverá sobre la actitud legal’de 
ios aspirantes, declarando admitidos 4  
los ejercidos á.los que re«B«n dichos ro- 

.quisitos»
De 1 ^ 1  O id^  lo digo á V. L para su oo- 

nocimiénto y fines oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 89 da 
Octubre de 191R,
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BIMSmiO DE nM CG li rÜBUOA
Y BELLAS ÍKTES

limo. Sr.: En vísta dal^ consulta eleva 
da á este Ministerio sobre validez de los 
servicios prestados por las Ayas de las 
Escuelas públicas municipales de Barce
lona, nombradas libremente por el Mu
nicipio:

Consi^rando ^lO^dicho nonibramien- 
to recayó en Prpfe^ras cíe instrucción 
primaláa con títulp. ̂ m en ta l ó superior; 
teniendo en cuenta que su cometido era 
el de servir de Ayudantes en las Aulas y 
aun sustituir á las Maestras Auxiliares 
en ausencia y enfermedades, en atención 
á que suprimidas las Auxiliarías en la ca
pital barcelonesa por conversión de ellas 
en Escuelas unitarias independientes, ra
zón por la cual dicfeas Ayas desde el des* 
doblamiento de Escuelas vienen prestan
do mayores y  máa Intensivos servicios á 
la  enseñanza^,^ '

S. M. el RsT (q. D* g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que las Frofesoras Ayas de las Es
cuelas municipales de niñas de Barcelo
na, que á la publicación de la presente se 
encuentren en el desempeño de su cargo, 
tienen derecho á que se les reconozcan 
los años de servicios, á los efectos de la 
Ley, como prestados en la enseñanza 
•ñoial;

2.̂  Que acordada la amortización de 
estas plazas por el Ayuntamiento de Bar
celona, no se reconocerán años de servi
cio, sino sólo y exclusivamente á las ac
tuales Profesoras tituladas poseedoras 
del nombramiento de Ayas, y

3.® Que la  Corporación municipal de 
Barcelona podrá acordar lo que estime 
conveniente con respectp á las repetidas 
Ayas, después de la presente declaración 
de derechos académicos oñciales en fa
vor de las miimas.

Be Real orden lo digo á T . L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V» 1. muchos años, Madrid, 25 dO 
Octubre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A D M ism aO H  c E H m

MINISTERIO DE HACIENDA

M x^eción  d e l  T esoro
P ilb ltéo  y O rdenacién O eneral 
de Pasros del Pstado.
Por acuerdo de esto Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á D.® Rosario 
S. de Milá, Presidenta de la Sociedad de
nominada Cultura Musical, establecida 
en Barcelona, para rifar en unión de la 
Lotería Nacional, con carácter benéfico y 
con aplicación de sus productos á los fines 
de la Sociedad citada, un piano, un apa
rato Simplex y 26 rollos de música, que
dando o le a d a  la interofada á aatiafaocr

á la  Hacienda el impuesto del 4 por 100 
establecido por el artículos.® del Decrato- 
ley de 20 de Abril de 1S75, el del Timbre 
á que se refiere el 202 del de 1.® de Ene
ro de 1906 y á someter los procedimien
tos de la rifa á cuanto previenen las dis^ 
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 25 de Octubre de 1910.—El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

M INISTERIO. D E LA GOBERNACIÓN
.. •

BiKseeién d in e r a l  «le Adiaiitls-
tr se léM .

Instruido el expediente especial que 
determina la facultad 5.̂  del artículo 67 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, 
á fin de proceder en su día á la  venta de 
los valores extranjeros que posee el Asi
lo Riquelme, fundado por D. José Luis 
Riquelme en la ciudad de Granada, se 
cita, en cumplimiento del trámite 1° del 
artículo 57 del expresado texto legal, du
rante un plazo de veinte días, á los re
presentantes ó interesados en los benefi
cios de dicha institución, al objeto de que 
puedan alegar las reclamaciones perti
nentes á sus derechos, para lo cual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid, 29 de Octubre de 1910.—El Di
rector general, N. A. Zamora.

Instruido el expediente especial que 
determina la facultad primera del ar
tículo 67 de la vigente Instrucción del 
Ramo, á fin de proceder á la clasificación 
y agregación del Hospital del Divino Pas
tor al del Asilo del Sagrado Corazón de 
Jesús, en proyecto, instituido en Ujíjar 
(Granada), se citan, en cumplimiento del 
trámite primero del artículo 57 del expre
sado texto legal, durante un plazo de 
veinte días, á los representantes ó intere
sados en los beneficios de aquéllos, para 
lo cual tendrán de manifiesto el expe
diente en la Sección del Ramo dé este 
Ministerio, á fin dé que puedan alegar las 
léclamáciones ¡pertinentes ásus derechos. 
Madrid, 29 de Octubre de 1910.=E1 Di
rector general, N. A. Zamora.

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción dé 14 de Marzo 
de 1899, á ñn de proceder á la clasifica
ción de beneficencia particular de las 
fundaciones instituidas en la villa de Ta
bernas, provincia de Almería, por D. Ga
briel Alonso de Villasante y su esposa 
D.’̂ María Antonia García de Mirasierra, 
se citai en cumplimiento del trámite 1.® 
del artículo 57 del expresado texto legal, 
duranté un plazo de treinta días, á los re
presentantes é interesados en los benefi
cios de aquélla al objeto de quo puedan 
alegar las reclamaciones pertinentes á 
BUS derechos, para lo cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección del 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, 29 de Octubre de 1910.=E1 Di
rector general, N. Alcalá Zamora,

Se hace saber que antes de proceder á la 
aprobación de las cuentas del ejercicio 
de 1908 y del inteiTegno mediado desde 
el 1.® de Enero al 9 de Febrero de 1909, 
correspondientes al Hospital de Jesús 
Nazareno, de mujeres incurables, estable

cido en la calla de Amaniel, de asta Corte, 
se fija el término de veinte días,para que 
los abastecedores del establecimienío, en 
dicho lapso da tiempo, á quienes pudie
ran afectar, ó demás interesados, puedan 
examinarlas eñ la Sección 6.*’ de iá Di
rección General do mi cargo, en dende 
queitan expmdaSf de nueve á dos de la 
tarde de ios días laborables, por sí tuvie
ran necesidad los interesados de hacer 
alguna reclamación, y á fin do que, te
niendo en cuenta la Real orden do 8 de 
Noviembre de 1903, pueda, en s|i día, 
acordarse la cancelación de la 'fianza al 
Administrador de dicho Hospital, de la 
época á que refieren aquéllas; si así 
procediera en iusticia; y  se advierte, que 
si transcurrido el plazo de veinte días 
que se señala, no se recibieran en esta 
Dirección General reclamaciones, se en
tiende que no hay reparos á la aproba
ción de las cuentas y cancelación de la 
fianza correspondiente á la gestión do la 
Administración á que afecta.

Lo que para conocimiento de los inte
resados y demás fines, so hace i3Úblico 
por medio del presente.

Madrid, 29 de Octubre de 1910.—A. Za
mora.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

íinliseeiretaria.
Terminado el plazo de presentación de 

instancias á las Cátedras do Geografía 
é Historia del Instituto de Mahón, anun
ciada en la G a c e t a  d e  Ma d r id , corres
pondiente al día 27 de Julio último, y  
examinados los documentos presentados 
por los aspirantes.

Esta Subsecretaría, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 14 del Regla
mento de 8 de Abril del año actual, hace 
constar que los aspirantes admitidos á la 
oposición, por haber cumplido los requi
sitos de la convocatoria, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 6.® de dicho Re
glamento, son los que figuran en la iL  
guíente relación:

D. Luis del Arco Muñoz.
José Gaspar Vicente.
Delfín Gómez Bringas.
Ernesto Daura y Ramo».
Mariano Martín.
Santiago Paredes Baquerín, v
Teodoro Lorenzo Pina Auger.

Lo que se hace público á los efectos del 
último párrafo del expresado artículo 14, 
y á los determinados en el artículo 15 del 
referido Reglamento.

Madrid, 29 de Octubre do 1910.«pE1 Sub- 
cretario, E, Montero.

Terminado el plazo de preaentaaión de 
instancias solicitando tomar parte en las 
oposiciones á la plaza de Profesor de Ca
ligrafía del Instituto de Huelva, anuncia
das en la G a c e t a  d b  Ma d b id  correspon- 
te al día 29 de Julio último, y examina* 
dos los documentos presentados por loa 
aspirantes,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 14 del Re
glamento de 8 de Abril del año actual, 
hace constar que los aspirantes admiti
dos á la oposición por haber cumplido 
los requisitos de la convocatoria, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 6.® de di
cho Reglamenta, son los que figuran en  
la siguiente relación:

i
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D. Delfín Gómeá; Bringas.
Francisco Navarro Miró.
Silverio Palafóx Boix, y 
Angel Bufete Domínguez.

Lo que se hace público á los efectos del 
último párrafo del expresado artículo 14 
y á los determinados en el artículo 15 del 
referido Reglamento.

Madrid, 29 de Octubre de 1910,=E1 Sub
secretario, E. Montero.

“— ------
MINISTERIO DE FOMENTO

B i r e e c l i i t  C re a e ra l d e  O b ra s  P d -
M ieas.

SEÑALES MARÍTIMAS

Vkto el proyecto de reforma y amplia
ción del faro del Peñón de Yélez de la 
Gomera, motivada por haberse ampliado 
la dotación de Torreros en dicho faro: 

Vistos los informes emitidos respecto 
de él por la Jefatura del digno cargo de 
¥ .  S. y por la del Servicio Central d© Se
ñales Marítimas:

Considerando que debe modificarse la 
colocación de uno de los retretes, cons
truyéndolo en la forma que se indica en

el adjunto croquis, si no se encuentra 
otra solución preferible que satisfaga la 
condición de independencia entré las dos 
viviendas:

Considerando que es de mal efecto el 
estrechamiento del pasillo central y debe 
sor ensanchado, aunque se disminuya 
algo la capacidad de la cocina y del al
macén:

Considerando que las obras deben ser 
ejecutadas por el sistema de Administra
ción, por su condición especial: 

Considerando necesaria la  presencia 
continua de un Sobrestante mientras du
ren los trabajos, y que á éste debe fijár
sele la residencia eventual con el tipo 
diario de seis pesetas fijado en la vigente 
Instrucción de indemnizaciones:

De conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se apruebe el mencionado 
proyecto por su importe de ejecución de 
las obras, por el sistema de Administra
ción que se autoriza de 12.848,86 pesetas, 
teniéndose en cuenta durante la ejecu
ción de las obras las recomendaciones 
indica*las, referentes la primera al cam
bio de situación del retrete, que corres

ponde al Torrero que ha de ocupar ©I ala 
derecha del edificio, dentro de la parte á 
él destinada, según se representa en el 
adjunto plano, ó en forma que satisfaga 
dicha condición, dotando á este retrete 
de los sistemas de evacuación que asegu
ren las condiciones de limpieza del edi
ficio, y su completa separación del algibe, 
y la segunda á la igualdad de anchura 
del pasillo medio de la casa.

2.® Que sé autorice la permanencia de 
uh Sobrestante al pie de obra mientras 
duren los trabajos, asignándole la resi
dencia eventual por este concepto.

3.® Que se apruebe él presupuesto de 
indemnizaciones por este servicio, por 
su importe de 840 pesetas, á que queda 
redueido^por lo dispuesto en la prescrip
ción anterior, y

4.° Que ambos presupuestos se abo
nen con cargo al capítulo 13, artículo 2 ®, 
conceptos.® del vigente presupuesto de 
Fomento.

Lo que de Real orden digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 1910.—E1 Director 
general, P. O., José Llovera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Málaga.

HADRID.— ‘̂Sucoioroo Rlvadonoyra"—^aaeo do San Vfcointia A to,
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